
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200023700 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Banco de Bogotá en contra 
de Gustavo Adolfo Toro Rodríguez y G2 Ingenieros Civiles SAS por pago total de la 
obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandada con la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos a la demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f432d3ecccc410d926bef06df15e106f2dbb47b8cdbae3cda7a7c01b6c7734c

Documento generado en 10/08/2023 08:14:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210023900 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora, la solicitud de terminación elevada por la pasiva 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98ecacbb0ee0b0921f00bb4ff759b26a10ebb2a51f555966d94d119ee7225f42

Documento generado en 10/08/2023 08:14:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) 

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 11 de agosto de 2023 
 

REF: Expediente No. 110014003064-2021-00933-00 

 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 
del Código General del Proceso, se corrige el numeral 1º de la sentencia de fecha 10 de febrero 
de 2023, quedando así: 

Primero: DECLARAR que Bosques de los Alpes Etapa 2 Superlote 1 P.H. adeuda 
a Jorge Enrique Reyes Santiago la suma de $2.235.753.oo junto con los intereses moratorios 
desde la fecha de ejecutoria de la presente sentencia. 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 

REF: Expediente No. 11001400306420210104000 

 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 286 del código general del proceso, se corrige el 
auto de fecha 15 de diciembre de 2022, en el sentido que el nombre correcto el apoderado 
sustituto es Dr. Juan Pablo Cardona Rojas. - 

2.- Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal sumario de Gabriel Van 
Woerkom contra Hotel Bogotá Astral S.A.S., por desistimiento de las pretensiones. 

SEGUNDO: Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

TERCERO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

CUARTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104200 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Banco Popular s.a. en contra 
de German Camacho por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos a la demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220060500 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 163 del código general del proceso, se reanuda el 
presente tramite. - 

2.-Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Cooperativa Multiactiva del 
Cuerpo de Guardia Penitenciaria y Carcelaria Nacional Cooguarpenal Ltda. en contra de 
Leonardo Matiz Matiz, por acuerdo de pago. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220082300 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Edificio Niza VIII-15 Frente 
IV P.H contra María Fernanda Díaz Nieto y Luis Gabriel González Higuera, por pago 
total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos a la demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220083000 

 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 163 del código general del proceso, se reanuda el 
presente tramite. - 

2.-Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Ever Araujo Valencia contra 
Alfonso Zamora Blanco, por pago transacción. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO.   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO.  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f87d58b74c677cd257b4f7ce1aa8822ac82d2b727d26f428ec8641433e45403a

Documento generado en 10/08/2023 08:14:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220088600 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo María Socorro Gómez 
Garavito contra Jhohan Syeven Martínez Varón y Sandra Inés Pareja Soto, por pago total. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220093000  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 1º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Enilse Aristizabal Aguirre 
contra Melba Azucena Romero Mancera por desistimiento Tácito de conformidad con lo 
previsto en el numeral 1º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 
demandante con la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. – 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220120200 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Luis Eduardo Quiroga 
Lamprea contra Miguel Isnardo Torres González, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos a la demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. - 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220156500 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Corporación Social de 
Cundinamarca contra Arnulfo García, por pago total. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230047300 

Se ADMITE la presente demanda instaurada por a Midory Cristina Quijano Miyakawa 
en contra de Magda Bohórquez de Díaz y Libardo Díaz Sandoval, la que se tramitará 
por el procedimiento verbal sumario conforme al Art. 390 y ss. del C.G.P 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en el término legal de 
diez (10) días, conforme a lo normado por el artículo 391 del C.G.P. 
 

Notifíquese conforme los arts. 291 y 292 del C..GP. y/o ley 2213 de 13 de junio 2022 

Se reconoce personería para actuar al Dr. Romel Rodrigo Rodríguez González, en su 
condición de apoderado judicial de la demandante. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230062000 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de Cooperativa Multiactiva 
del Sector Minero – Energético y de Actividades Conexas -Coopminerales- contra 
Diana Alexandra Murillo Celis, por pago de la mora. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos a la demandada. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy ___, se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
electrónico No. en el micro-sitio asignado al Juzgado en la página 
web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230070200 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo Asodatos S.A.S, en contra de 
Erney Rodríguez Mora, por pago total. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:   Sin desglose por haberse presentado la demanda de forma virtual. 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales, devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230078000 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto e 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230078200 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 692b7d2d854705890897e5d8c1e7e76f65ff531d83b8de9042a44b0e3c82016c

Documento generado en 10/08/2023 08:14:16 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230078600 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja 
Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” en contra de Lionys Yoel 
Miranda Valdes en las siguientes cantidades: 

a) Por la suma de  $8.740.117.oo,co correspondiente a saldo de capital contenido en el 
pagare base de la  

 acción. 
b) Por $1.039.187.oo correspondiente a intereses corrientes causados .- 
c) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) John Alberto Carrero López, en los términos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230078800 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de MIBANCO Banco 
de la Microempresa de Colombia S.A., con la sigla MIBANCO S.A, en contra de Jairo 
Andrés Sánchez Delgado en las siguientes cantidades: 
 

a) Por  $15,799,343,co correspondiente a capital contenido en el pagare base de la  
 acción. 

b) Por $4,295,905.oo correspondiente a intereses corrientes causados .- 
c) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha del 16 de octubre de 2022, y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

d) Por $215,489.oo correspondiente a  seguros y comisiones.- 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 

del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Martha Aurora Galindo Caro, en los términos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230079000 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230079100 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230079600 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que la cuantía de 
las presentes diligencias supera la asignada a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, en ese orden de ideas, en virtud del artículo 17 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y 
ordenara la remisión del mismo al juez competente. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
Segundo:  Remitir expediente al señor Juez civil Municipal(reparto). Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230080000 
 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el juzgado dispone ADMITIR la presente 
demanda de Restitución de Inmueble promovida por Ilda Mary Toro Villegas, en contra de 
Deivi Andrés Gamba Delgado. 
 
Tramítese por el procedimiento Verbal Sumario. 
 
En consecuencia, córrase traslado de la demandada y sus anexos por el término de diez (10) 
días para la correspondiente contestación de la misma. 
 
Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del código general del proceso. 
 
se reconoce al (la) abogado(a) María Fernanda Lagos Báez en los términos del poder 
conferido. 

 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230080400 

Comoquiera que no subsanación la demanda, el Despacho con fundamento en el artículo 90 
del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230080800 

 

Comoquiera que no subsanación la demanda, el Despacho con fundamento en el artículo 90 
del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74ee997ecfe84be1c894dab389cf732470bc9a9b3b65ea153826f2b2797feeb5

Documento generado en 10/08/2023 08:14:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230081000 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 
Multiactiva de Asistencia Coasistir, en contra de Nubia Dorely Leguizamón 
Velasco en las siguientes cantidades: 
 

a) Por $2.298.718.24 correspondiente a capital contenido en la letra de cambio base de 
la  acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha del 30 de abril de 2021, y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Marco Fidel Granados Vanegas, en los términos del 

poder conferido. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230082200 

 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230082800 
 

Se Admite la presente demanda de Cancelación y Reposición de Título Valor por 
intermedio de apoderado judicial, instaurada por Luis Ariel Beltrán Ardila en contra de 
Ángela María Ardila la que se tramitará por el procedimiento verbal sumario conforme al 
Art. 398 del C.G.P. 
 
Se ordenará la publicación por una vez del extracto de la demanda en un diario de circulación 
nacional (el nuevo siglo y/o El tiempo), con identificación del juzgado de conocimiento.  
 
Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del código general del proceso. 
 
Se reconoce personería para actuar al  Dr. Jhon Alexander Riaño Guzmán, en su condición 
de apoderado judicial de la demandante. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230083700 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Andrey 
Leonardo Sánchez Leguizamón en contra de Diego Arévalo Arévalo, en las 
siguientes cantidades: 
 

a) Por $6.000.000.oo correspondiente a capital contenido en la letra de cambio base de 
la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha 11 de diciembre de 2018, y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.- Se reconoce a Andrey Leonardo Sánchez Leguizamón, quien actúa en causa propia. 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230084000 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Ana Leonor 
Ortiz Garcia, en contra de Carlos Alberto Benítez García, Yulieth Yessenia 
Benítez y Carlos Andrés Aranzales Guzmán en las siguientes cantidades: 
 

a) Por $1.104.600.oo correspondiente a capital contenido en el pagare No.- 1453 base de 
la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha del 16 de diciembre de 2022, y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Ana Leonor Ortiz García, quien actúa en causa propia. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230084200 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina 
Pérez” - Icetex, en contra de Jeyson Steven Pinilla Cañón y Mauricio Pinilla Rodríguez,en 
las siguientes cantidades: 
 

a) Por $12.046.198.oo correspondiente a capital contenido en el pagare No.- 1019050580 base de 
la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

c) Por $1.184.405.oo, correspondiente a intereses corrientes causados. 
d) Por $3.091.607.oo, correspondiente a intereses de mora pactados 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 

del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Nohora Janneth Forero Gil, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230084500 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio 
Cabrera VI Segunda Etapa – Propiedad Horizontal en contra de José Ricardo 
Pulido Ortiz, en las siguientes cuotas de administración: 
 
a)   

Cuota Valor 

Noviembre de 2022 $382.000.oo 

Diciembre de 2022 $392.000.oo 

Enero 2023 $449.000.oo 

febrero 2023 $449.000.oo 
Marzo 2023 $449.000.oo 
Abril 2023 $449.000.oo 
Mayo 2023 $449.000.oo 

 
b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones por 
inasistencia, retroactivos   juntos con los respectivos intereses, que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 



cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4.- Se reconoce al (la) abogado(a)Dr.(a) Brayan Yesid García Martínez, en los términos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230084600 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230084800 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230085000 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Asercoopi - 
Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos, en contra de Luis Fernando 
Rivera Paz, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por $7.699.664.oo correspondiente a  (28) cuotas de desde 30 de septiembre de 2012 
a razón de $274.988.oo c/u, contenidas en el pagare No.- 1574 base de la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Janier Milena Velandia Pineda, en los términos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230085300 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Seguros 
Comerciales Bolívar S.A. en contra de Yober Eduardo Arias Romero, en los 
siguientes cánones de arrendamiento: 
 
a)   

Canon Valor Cuotas 
administración 

Septiembre 2022 $685.800.oo  $64.200,00 
Octubre 2022 $685.800.oo $64.200,00 
Noviembre  2022 $685.800.oo $64.200,00 
Diciembre  2022 $685.800.oo $64.200,00 
Enero 2023 $685.800.oo $64.200,00 
febrero 2023 $685.800.oo $64.200,00 
Marzo 2023 $685.800.oo $75.300,00 
Abril 2023 $685.800.oo $75.300,00 
Mayo 2023 $685.800.oo $75.300,00 

 
b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

c) Por Los cánones y cuotas de administración juntos con los respectivos intereses, que 
se causen con posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo 
sucesivo se lleguen a causar 

 



2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.- Se reconoce al (la) abogado(a)Dr.(a) Catalina Rodríguez Arango, en los términos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230085400 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f271eccfc28389433861f6d77a664654e1dcc58c0f38933a69ea75a73fc9208

Documento generado en 10/08/2023 08:14:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230086200 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 
pasivo se encuentra domiciliado en Soacha(Cundinamarca), en ese orden de ideas, en virtud 
del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en 
disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del demandado 
y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez del domicilio 
del demandante.  

En el presente caso el domicilio de del demandado es Soacha(Cundinamarca) y no se señaló 
lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º 
del artículo mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento 
del presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

Por lo anterior, se dispone: 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal -Reparto- Soacha 
(Cundinamarca). Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230086300 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, toda vez que no se acredito la facultad 
para endosar de Diana Roa Pulido, pues si bien en el escrito de subsanación manifiesta allegar 
la reproducción de la escritura pública 2957 de 15 de febrero de 2019, la misma no se adoso al 
plenario, por lo que el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230086800 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25fba2aad7bec64b4ddb1ade7e3d16f8e63df4be842fe6f88b3cc660c9272aff

Documento generado en 10/08/2023 08:14:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230087000 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Se acepta la renuncia allegada por la apoderada actora al poder otorgado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230087600 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Aecsa S.A., 
en contra de Álvaro Elías Bastidas Rincón, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por $12.754.021.oo correspondiente a  saldo de capital contenido en el pagare No.- 
00130158009612217503 base de la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edna Rocío Acosta Fuentes, en los términos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230088500 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Grupo 
Jurídico Deudu SAS en contra de Hernán Rodolfo Herrán Mosquera, en los 
siguientes valores: 
 
a)  Por la suma de $39.421.000.oo, correspondiente a capital contenido en el pagare 

base de la acción. 
b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha 2 de abril de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.- Se reconoce al (la) abogado(a)Dr.(a) Oscar Mauricio Peláez, en calidad de representante 
legal de la parte actora. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230088600 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230088700 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, toda vez que no se acredito la calidad 
para endosar de Diana Roa Pulido, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

Se acepta la renuncia allegada por la apoderada actora al poder otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230089100 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Grupo Jurídico 
Deudu SAS en contra de Marly Mayini Bolaños Gaviria, en los siguientes valores: 
 
a)  Por la suma de $37.306.000.oo, correspondiente a capital contenido en el pagare base de 

la acción. 
b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de 
Colombia, desde la fecha 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 

del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.- Se reconoce al (la) abogado(a)Dr.(a) Oscar Mauricio Peláez, en calidad de representante legal de 
la parte actora. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230089300 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, toda vez que no se acredito la calidad 
para endosar de Diana Roa Pulido, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230089800 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Aecsa S.A., 
en contra de Andrés Cárdenas Tabares, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por $15.604.545.oo correspondiente a  saldo de capital contenido en el pagare No.- 
001305069600149335 base de la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edna Rocío Acosta Fuentes, en los términos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230090600 

Comoquiera que no se subsano en debida forma, ya que no se allego el poder que indica en el 
escrito, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7144e1e4de24a6828a33816543d5007ea9cf515c414e6bf1724316c9bcc8842e

Documento generado en 10/08/2023 08:14:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230091200 

 

1.-Tengase en cuenta que la demandada se notificó de forma personal y contesto en termino 
proponiendo excepciones. 

2.-Previo a dar trámite a la solicitud de terminación elevada por la demandada de conformidad con lo 
previsto en el inciso 3º del art. 461 del código general del proceso, se ordena correr traslado de la 
liquidación conforme lo dispone el art. 110 ibídem por el termino de tres (3) días. 

Efectuado lo anterior ingrese nuevamente el expediente al despacho. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00914-00 
 

Sería el caso de admitir la presente demanda de no ser, porque la apoderada actora Andrea 
Jiménez Rubiano, a través de correo electrónico, informó el pago total de la obligación por 
parte de la demandada  
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230091600 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230092000 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Financiera 
Comultrasan en contra de Adriana Jaramillo Ramírez, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por $28.145.926 correspondiente a capital contenido en el pagare No. 001-0064-004405291 
base de la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha 06 de mayo de 2022, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 

del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Gime Alexander Rodríguez, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230092400 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230092600 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja Colombiana de 
Subsidio Familiar “Colsubsidio” en contra de Edwin Esaen Jiménez Pulgarín, en las 
siguientes cantidades: 
 

a) Por $15.189.176.oo correspondiente a capital contenido en el pagare No. 150003265723 base 
de la acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha 30 de mayo de 2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

c) Por $1.000.988.oo, correspondiente a intereses corrientes pactados en el pagare base de la 
acción- 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 

del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Martha Aurora Galindo Caro, en los términos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230093000 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230093400 

Comoquiera que no se subsano el auto inadmisorio, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14de agosto e 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01244-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, 

acredítese el envío de la demanda a las enjuiciadas conforme lo prevé el inciso quinto del 
artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Infórmese las direcciones de notificación electrónicas de las demandadas, conforme 

lo prevé el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01245-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, acredítese 

el envío de la demanda a la ciudad enjuiciada conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 
6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01247-00 

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos. 82, 83, 
84, 90, 419 y 420 del Código General del Proceso, el Despacho, resuelve: 

Primero. Admitir la presente demanda monitoria incoada por Antonio José Villegas 
Valero contra Pedro Javier Pérez Pérez. 

Segundo. Imprímase el trámite de que trata el artículo 420 y subsiguientes del 
Código General del Proceso. 

Tercero. Se requiere a la parte demandada para que en plazo de diez (10) días pague 
o exponga las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la 
deuda reclamada. 

Cuarto. Notifíquese este auto a la parte demandada personalmente (Artículo 291 Ley 1564 de 

2012) o, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Quinto. Se reconoce al (la) abogado(a) Hugo Correa Londoño, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01248-00 
 

Encontrándose el proceso ejecutivo promovido por Excelcredit S.A. contra Ana Sofía 
Gutiérrez Granados al Despacho para avocar conocimiento, se observa que: 

 
1. La demanda fue inicialmente conocida por la Doctora Paula Tatiana Pérez 

Chaparro, Juez Sesenta y Tres Civil Municipal de Bogotá D.C., transitoriamente Juez 
Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, quien, mediante auto de 3 
de mayo de 2023 libró mandamiento de pago en el proceso de marras. 

 
2. Posteriormente, a través de proveído de 14 de junio de este año, dicha funcionaria 

se declaró impedida para conocer de la lid, con fundamento en el numeral 9° del artículo 141 
del Código General del Proceso, manifestando una amistad íntima con el representante legal 
de la entidad ejecutante (Juan Camilo Lizarazo Macías), quien es su concuñado. 

 
3. El expediente fue asignado a esta sede judicial el 31 de julio de 2023, según acta de 

reparto. 
 
4. Luego de hacer revisión de lo informado por la funcionaria Paula Tatiana Pérez 

Chaparro, se evidenció que, más allá de la afirmación hecha en el auto de 14 de junio pasado, 
no se allegó prueba siquiera sumaria de la íntima amistad informada con Juan Camilo 
Lizarazo Macías, haciendo alusión al grado de afinidad que les podría corresponder por la 
relación de concuñado alegada y, como consecuencia, considera este despacho que no se 
configura la posible causal de impedimento amparada, por lo tanto, resulta inevitable remitir 
el expediente al reparto de los jueces civiles del circuito de esta urbe, a efectos que resuelva 
sobre la situación invocada por la Juez Sesenta y Tres Civil Municipal de esta ciudad, 
determinando la sede judicial que debe continuar conociendo de la lid, razón por la que se 
resuelve: 

 
1. Declarar que no se encuentra configurada la causal de impedimento para seguir 

conociendo el expediente alegada por la señora Juez, Doctora Paula Tatiana Pérez Chaparro. 
 
2. Remitir el expediente digital a los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D. C., por 

intermedio de la Oficina Judicial, con miras a que se provea en torno al impedimento acusado 



J.J.O.H. 

y como consecuencia, determine la sede que debe seguir conociendo el proceso, conforme lo 
establecido en el inciso primero del artículo 140 del C. G. del P. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01249-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase a la abogada Janier Milena Velandia Pineda para que acredite que el poder 

que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01250-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Adecúese y aclarese la pretensión primera del escrito de demanda en lo referente al 

valor de la cláusula aceleratoria, habida cuenta que se está cobrando el valor total del capital 
y, simultáneamente, se está solicitando el pago de los instalamentos dejados de pagar por el 
deudor. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01252-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Alléguese en archivos separados todos y cada uno de los anexos y documentos 

informados en el escrito de demanda, incluidos los títulos valores que se pretenden ejecutar, 
habida cuenta que, una vez hecho el ingreso al link anexado con la demanda, no pudo hacerse 
el descargue total de los legajos enunciados.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c0033fdec48e67622c99e4d54b7613f116fbc8889b73797c74a7b6967a35158

Documento generado en 10/08/2023 08:14:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01253-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Coolever 

Cooperativa de Ahorro y Crédito – En Liquidación Forzosa Administrativa 
contra Leidy Viviana Rodríguez Pedroza, en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 0012416: 
 

a) La suma de $5.803.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de junio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones 
de las que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) John Freddy Camacho Espitia, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01254-00 

 
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos. 82, 83, 84, 
90 y 390 del Código General del Proceso, el Despacho, resuelve: 
  
Primero. Admitir la demanda verbal sumaria de responsabilidad civil 

extracontractual instaurada por Gladys Palomino Gordillo 
contra Rafael Teodosio Gómez Ramírez y Mario Francesco De Luca 
Ruiz. 

 
Segundo. De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demanda por el 

término legal de diez (10) días. Notifíquese de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las previsiones de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

  
Tercero. Imprímasele el trámite del proceso verbal sumario. 
  
Cuarto.  Vista la manifestación de la demandante respecto del desconocimiento de 

la dirección de notificaciones del demandado Rafael Teodosio Gómez 
Ramírez, previo a emplazar, ofíciese a Salud Total Eps, para que, en el 
término de cinco (5) días, allegue la información relacionada con la 
dirección física y electrónicas del llamado a este juicio.    

 
Quinto. Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas por la actora, 

préstese caución equivalente al 20% del valor total de las pretensiones, tal 
como lo dispone el numeral 2° del artículo 590 de la Ley 1564 de 2012. 

 



J.J.O.H. 

Sexto. Téngase en cuenta que la demandante, Gladys Palomino Gordillo, actúa 
en causa propia. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01255-00 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que no se allegó el documento que 

por esta vía se pretende ejecutar, así las cosas, comoquiera que no hay instrumento cambiario 

que permita adelantar la acción, siendo dicho documento requisito sine qua non, niéguese el 
mandamiento de pago impetrado con respecto a lo alegado en el escrito de demanda. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01256-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase a la abogada Rosana Rojas Suárez para que acredite que el poder que le 

fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 
o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01257-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio Belgrano 

Apartamentos – Propiedad Horizontal contra Jhon Alejandro Moreno Castiblanco 
por concepto de las cuotas de administración dejadas de cancelar, discriminadas de la 
siguiente manera: 

 
a)  

Cuotas Fecha de vencimiento Valor 

Cuota administración agosto 2022 31 de agosto de 2022 $380.583 

Cuota administración septiembre 2022 30 de septiembre de 2022 $380.800 

Cuota administración octubre 2022 31 de octubre de 2022 $380.800 

Cuota administración noviembre 2022 30 de noviembre de 2022 $380.800 

Cuota administración diciembre 2022 31 de diciembre de 2022 $380.800 

Cuota administración enero de 2023 31 de enero de 2023 $380.800 

Cuota administración febrero de 2023 28 de febrero de 2023 $380.800 

Cuota administración marzo 2023 31 de marzo de 2023 $380.800 

Cuota administración abril 2023 30 de abril de 2023 $380.800 

Cuota administración mayo 2023 31 de mayo de 2023 $422.100 

Cuota administración junio 2023 30 de junio de 2023 $422.100 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidado a la tasa máxima legal permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente del vencimiento de 
cada una de las cuotas causadas y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 



J.J.O.H. 

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, intereses moratorios y 
sanciones y demás expensas de administración que en lo sucesivo se causen hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme 
las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a 
los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Natalia Guarnizo Lesmes, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01259-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Ventas y 

Marcas S.A.S. contra La Tapería S.A.S., en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 018010: 
 

a) La suma de $822.857 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de diciembre de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones 
de las que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Milena Páez López, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01260-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase a la abogada Yaneth Romero Caballero para que acredite que el poder que 

le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01261-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, en la cual se evidencia que la sociedad Administradora Cima S.A.S ejerce como 
administradora a la fecha de interposición de esta acción. 

 
2. Acredítese la relación que tuvo la sociedad Corporación de Porteros y Conserjes 

Limitada con la ejecutante, a efectos de proceder con la certificación arrimada y que se 
pretende ejecutar. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01262-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase al abogado Daniel Andrés Gaviria Buitrago para que acredite que el poder 

que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01263-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa de 
Aporte y Buen Futuro En Intervención contra José Oney Tumay Cachay, en las siguientes 
cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré 18905: 
 

a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 
 

Fecha de 
vencimiento de la 

cuota 
Capital en pesos 

Intereses de plazo 

31/10/2021 $178.533 $6.667 
30/11/2021 $180.755 $4.445 
31/12/2021 $182.978 $2.222 

 
b) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento de 
cada cuota (día 1° de cada mes) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso. 



J.J.O.H. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos Andrés Valencia Bernal, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil                                          
  Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01266-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase a la abogada Rosana Rojas Suárez para que acredite que el poder que le 

fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 
o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01267-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Innogram 
S.A.S. contra Bricolaje - Innova S.A.S., por concepto de la factura electrónica No. FE 
302 en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $1.373.833 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (26 de 

noviembre de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo 
a la demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones.  
 



 

J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luis Fernando Lamadrid Nieto, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01268-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Compartir 

S.A. hoy Mibanco S.A. contra Benedicto Infante Rodríguez en las siguientes 
cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 1534815: 
 

a) La suma de $20.277.225 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1° de abril de 2023 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) Por la suma de $5.764.520 correspondiente a intereses de corrientes. 

 
d) La suma de $1.050.912 por concepto de seguros y comisiones. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Martha Aurora Galindo Caro, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01269-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
Credivalores Crediservicios S.A. contra Nidia Estela Dueñas Gómez, en las 
siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 00000030000023982: 
 

a) La suma de $2.265.079 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de 
la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo 
a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 



J.J.O.H. 

le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 17 de Julio de 2023, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 38 en el micro-sitio asignado al 
Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01270-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Enel 

Colombia S.A. E.S.P. contra Elena Gallego Villamil como heredera determinada de 
Antonio José Gallego Ramírez (q.e.p.d.) y herederos indeterminados de este 
último, en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto la factura de servicios públicos No. 1746993-2: 
 

a) La suma de $6.997.622 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados al 6% E.A., desde la fecha de 
exigibilidad (14 de junio de 2019), y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Indíqueseles que deberán allegar prueba siquiera sumaria que acredite su parentesco 
con Antonio José Gallego Ramírez. 

 
4- Por secretaría ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a efectos que 

allegue al plenario el registro civil de defunción de Antonio José Gallego Ramírez. 
 

5- De acuerdo a lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, por secretaría 
realícese el emplazamiento de los herederos indeterminados de Antonio José Gallego 
Ramírez (q.e.p.d.), mediante su inscripción en el registro nacional de personas 
emplazadas.    

 



J.J.O.H. 

6- Se reconoce al (la) abogado(a) Susy Nicol Rengifo Peña, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 14 de agosto de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 44 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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